
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Ejecutivo de Alimentos       

Demandante: Liza Catalina Peralta Piedrahita     

Demandado: Iván Felipe Sylva Henao   

Radicado: 1998-3000 
 

 

Obedézcase y cúmplase lo decido por el superior.  

 

 

 

  

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                    Juez (2)  

  


